COMUNAS EN MARCHA

Ciudadanos Grupo Uno

INFORME No: 6
Tema Informe Edificios Escolares

Convenio UBA-GCBA (AÑO 2005)

Como complemento de nuestro anterior Informe No 4 basado en el trabajo de la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires, presentamos ahora estos comentarios sobre el programa de relevamiento de los edificios del sistema educativo de gestión pública estatal destinados a establecimientos escolares del GCABA, el mismo fue desarrollado de julio a septiembre del 2005 por 210 equipos de profesionales compuestos cada uno por un arquitecto, un ingeniero y un pasante.

La coordinación y supervisión quedó en manos de docentes de las facultades de Ingeniería y de Arquitectura y Urbanismo de la UBA y el trabajo ofició como auditoria independiente de los sectores responsables por las rutinas de habilitación y control a cargo de profesionales de planta permanente de la Ciudad de Buenos Aires. El convenio fue contratado casi 7 meses después de la tragedia de República de Cromagnon y de la repetición de serios accidentes acontecidos en varios colegios, uno de los cuales llegó a costarle la vida a la nieta del ex-presidente Alfonsín, que dejaron en evidencia las fallas operativas del GCABA en la prevención de accidentes.

Objetivo de las inspecciones:

El objetivo del relevamiento visual de más de 700 inmuebles afectados a la tarea, fue la verificación de las reales condiciones de seguridad, salubridad, habitabilidad, adecuación al número de usuarios y al uso específico al que se destinan.

La información técnica así obtenida, con asiento en las disciplinas de arquitectura e ingeniería, sirvió para diagnosticar las condiciones y las posibles patologías de los edificios escolares de la Secretaría de Educación del GCABA
Esquema de trabajo:
Se sistematizó la tarea visitando los edificios escolares y llenando planillas individuales para cada uno, agregándose información fotográfica digital y documentando las reformas no registradas en los planos disponibles. Al detectarse problemas urgentes, se adjuntaron informes síntesis y ampliatorios, listando las recomendaciones del equipo. Toda la documentación fue presentada impresa y en soporte digital con copias a la UBA, al GCABA para que adopte los recaudos necesarios y a los profesionales actuantes.
Algunas conclusiones generales del relevamiento:
1) En la época de los trabajos, casi la totalidad de los establecimientos no disponían de planes de evacuación o de contingencia elaborados por el Cuerpo de Bomberos de la PFA y en consecuencia, no practicaban simulacros. Las pocas escuelas que tenían esbozos de estos planes, era debido a iniciativa del cuerpo docente o de la cooperadora escolar y, por la falta de profesionales idóneos en el análisis, se observaron en estos casos graves falencias como: falta de información por parte de los funcionarios de la escuela en el uso de matafuegos u otros medios de extinción, desconocimiento de medidas básicas como la prohibición del uso de ascensores en la emergencia o el corte de la energía desde el tablero general cuando su acceso fuera posible. Desconocimiento por parte del cuerpo docente de nociones de primeros auxilios. Tampoco las rutas de fuga presentaban alternativas (de hecho, algunos establecimientos no las permiten).
2) Las irregularidades más observadas y que implican en serio riesgo para alumnos y docentes, fueron:

a) Instalaciones eléctricas, inclusive cuadros de distribución: desprotegidas al alcance accidental de alumnos o funcionarios; en contacto con infiltraciones de agua y en contacto con cañerías de gas sin respetar las distancias reglamentarias.

b) Escaleras no reglamentarias: estrechas; sin pasamanos o con pasamanos inseguros; dos pisos de escaleras en una misma línea; ausencia de ruta alternativa para enfrentar emergencias.
c) Vidrios comunes, no armados ni templados.

d) Calefactores a gas funcionando en condiciones irregulares: del tipo radiante en ambientes internos o con quemadores de llama pero sin tiro balanceado.
e) Instalaciones hidráulicas con pérdidas, inclusive en algunos casos provocando peligrosas infiltraciones en la estructura (losas y vigas) o en paredes con instalaciones eléctricas embutidas.
f) Reformas o ampliaciones sin criterio, descaracterizando en algunos casos el uso de locales y llegando a clausurar rutas de fuga previstas en el proyecto original.

g) Falta de matafuegos adecuados al riesgo del local (cocinas, salas de informática, laboratorio químico, etc.); posicionados en el fondo de las salas o simplemente en número menor al exigido por las normas.
h) Instalaciones de gas y calefacción sin constancia habilitante y sin revisión periódica.
i) Visibles deterioros estructurales por problemas en la impermeabilización, pérdidas en las instalaciones hidráulicas o recalque de los cimientos.

j) Observamos el dictado de cursos en establecimientos precarizados por reformas generales en curso, inclusive exponiendo a docentes y alumnos a riesgos propios de obra.

3) Los problemas observados por los profesionales, en su gran mayoría son debidos a una sistemática política de descaso del poder público tanto por la seguridad de los usuarios de los edificios, cuanto por el patrimonio público. Muchos problemas hoy crónicos, de difícil y cara solución, podrían haberse evitado o sus efectos ser sensiblemente menores con adecuado mantenimiento preventivo o correctivo en fecha temprana.
Ejemplos:
Caso I)  D.E.: 20; Escuela No.: 22 “Rufino Luro Cambaceres”

Total de alumnos entre todos los turnos: 1151

Dirección: MONTIEL 3826 / ZUBIRIA 6680
I - a) Accesibilidad: La escuela presenta serios problemas de accesibilidad para personas con discapacidad de locomoción. Edificada en tres plantas con acceso por escaleras a través del primer piso sin rampas ni ascensor, imposibilita la libre circulación de personas con locomoción limitada. Las escaleras presentan riesgos de caídas por ser ejecutadas con borde metálico y materiales no antiderrapantes.
I – b) Humedades e infiltraciones: Aún en tiempo seco se detectaron humedades e infiltraciones en algunas aulas; sanitarios; casa de bombas (abundantes) motivadas por: pérdidas en las cañerías (sanitarios); SUM, por acumulación de agua en la canaleta central del tejado que posiblemente presenta errores de declividad, problemas en la zinguería y subdimensionamento de las columnas de desagüe pluvial. Recomendamos la limpieza y revisión completa del sistema de desagües. También es necesario recomponer la impermeabilización al anexo del jardín que muestra defectos visibles y manchas en cielorrasos. Las infiltraciones suelen ser tan abundantes, que para drenar el agua acumulada en estas aulas, fueron practicados agujeros hacia el jardín en el zócalo de las mismas ya que por ser salas de aula no poseen rejillas de desagüe, esta medida facilita el acceso de roedores desde el exterior por las aberturas.
I – c) Salidas de emergencia: La escuela no posee salida de emergencia alternativa a la entrada. Los alumnos de la PB deben subir al primer piso que es la vía de entrada pues la hipotética opción de salir por la puerta del comedor hacia el fondo, no puede ser considerada por ser puerta dotada de cerradura Trabex, picaporte común y dar a un patio cerrado con portón y puerta con candado y cerradura. Es de notar que la escuela fue originalmente construida con escalera en el contrafrente pero, sucesivas reformas acabaron por demolerla para construir más aulas, laboratorios y vivienda del portero. La escuela no tiene un “verdadero” Plan de Evacuación, ni tiene plantas con las rutas de fuga en caso de emergencia.

I – d) Pararrayos y puesta a tierra: No presenta protección contra descargas atmosféricas a pesar de ser un punto destacado entre las pocas construcciones vecinas. En la observación visual no fue posible confirmar la puesta a tierra de seguridad ni la tierra del sistema eléctrico. Notamos un considerable número de enchufes sin conector de tierra.
I – e) Instalación eléctrica en general: Por motivo de la deficiente canalización de las aguas pluviales, las mismas bajaron por los electroductos embutidos, por lo cual hoy en día la instalación eléctrica es un híbrido de electroductos leves aparentes que substituyen y complementan a la instalación original y parte de los originales embutidos. Recomendamos una revisión detallada de los circuitos que sufrieron reformas y/o agregado de cargas por las nuevas aulas de informática, laboratorio y taller. Además se verifican por lo menos tres interferencias entre cañerías de gas y de electricidad. Debe ser rehecha toda la instalación de las bombas de recalque de agua y de drenaje, inclusive el propio tablero pues el cableado es a la vista y particularmente peligroso en un lugar anegado.
I – f) Luminarias: Hay un elevado número de luminarias con tubos fluorescentes faltantes o quemados, además que en áreas de juegos, no presentan protección contra rotura y/o caída de lámparas sobre los alumnos. Las luminarias de la cocina no son luminarias cerradas a prueba de humedad ni grasa y deben ser substituidas. Faltan luminarias de emergencia en general, habiendo solamente en unas pocas aulas del ciclo medio.

I – g) Vidrios: En su mayoría los vidrios son simples, hay algunos rajados, otros quebrados y otros en posiciones peligrosas como por ejemplo en las aulas que están sobre las escalinatas internas, los cuales al romperse pueden proyectar pedazos sobre alumnos que se encuentren en la PB. Recomendamos la urgente substitución por otros más seguros.

I – h) Sanitarios: Hay un considerable número de sanitarios clausurados por no tener condiciones de uso y aún los habilitados presentan condiciones precarias, con defectos de pintura, humedades y falta de canillas.

I – i) Instalación de incendio: A pesar de ser un edificio de tres plantas, con más de 4000 m2 y con la estructura del techado en madera, no existe instalación de prevención (detectores y alarmas) ni de hidrantes. El único medio de combate son matafuegos de polvo químico de 5 Kg. Visualizamos algunos matafuegos mal posicionados (al fondo de los laboratorios en lugar del acceso) o de polvo químico en las salas con computadoras cuando en estos casos, deberían ser de CO2.

I – j) Laboratorio y taller: A pesar de la utilización de gas en mecheros Bunsen, no hay prevención de uso de los mismos dentro de “capillas de laboratorio con extractor”. Las mismas se hacen más necesarias cuando consideramos que en el laboratorio de físico-química se guardan y utilizan reactivos ácidos y cáusticos que deben ser manoseados en recintos restrictos para evitar salpicaduras o intoxicaciones. Recomendamos la instalación de una ducha de emergencia en el laboratorio o por lo menos de un lavaojos.
I – k) Acceso al jardín de infantes (calle Zuviria): La losa que cubre el corredor de acceso presenta graves defectos constructivos. Construida en voladizo a como parte del edificio anexo y engastada en la albañilería del edificio original, provoca sobrecargas en esta, motivo por el cual la pared está cediendo a ojos vista y en consecuencia, la losa fue apuntalada. Bajo este defecto, se sitúan los ventanales de dos aulas del jardín que por la sobrecarga ejercida en la carpintería metálica, están arqueándose peligrosamente y a punto de reventar sus vidrios, con riesgo inminente de accidente. Recomendamos el URGENTE REMEDIO DE LA ACTUAL SITUACIÓN: 1) mejorando el apuntalamiento; 2) completando la construcción con vigas y columnas que descarguen el peso de la losa en forma directa. HAY RIESGO DE COLAPSO PARCIAL EN LA ESTRUCTURA.
I – l) Estructura de la cubierta: Básicamente la estructura de la cubierta es un vigamento de madera. Si bien se presenta como bien ejecutada, es sensible la falta de mantenimiento. Recomendamos: La revisión del estado del maderamen, en particular en los nudos inferiores bajo el sistema de colecta de agua pluvial, ya que los mismos han sido sometidos a infiltraciones por largo tiempo y puede haber pérdida de resistencia; la substitución de los elementos que presenten defecto y el barnizado de toda la estructura con barniz ignífugo.
Caso II) D.E.: 15; Escuela Comercial No. 15 y 28, “Dra. Cecilia Grierson”

Dirección: VALDENEGRO y NUÑEZ
II - a) Calefactores: Se observó el uso de calefactores del tipo radiante en el interior de aulas y corredores internos. Algunos de ellos no tenían las telas retentoras de llama.

II – b) Salida de emergencia alternativa: La escuela posee una segunda puerta de fuga hacia la calle Núñez en un corredor lateral. Observamos que el acceso a este corredor desde la Planta Baja y a través del sanitario femenino era impedido por la presencia en la misma de cadena y candado.
Caso III) D.E.: 20; Escuela No.: E.I. 5

 Total de alumnos: 100


 Dirección: VILLA 15,  PIEDRABUENA  y  ZUBIRIA
III – a) Accesibilidad: La escuela presenta problemas de accesibilidad para personas con discapacidad de locomoción. Edificada en tres plantas sin acceso por rampa o ascensor, solamente posibilita la libre circulación de personas con locomoción limitada en la Planta Baja, inclusive la escalera es excesivamente estrecha (82 cm. en su parte más angosta), principalmente si consideramos que es la circulación de pequeños menores de 2 años que necesitan ser guiados, y bebes que deben ser conducidos en brazos.
III – b) Cubierta: El techado está en buen estado, es ejecutado en chapa de zinc acanalada. El espacio entre la cubierta y el cielorraso del 2do piso es inaccesible y detectamos la presencia de pequeños pájaros entrando por las ondas del mismo, los cuales construyen nidos en este espacio. Debido a la incompatibilidad sanitaria de esta “actividad” con el Jardín Maternal, sugerimos el bloqueo del acceso a los pájaros.
III – c) Pararrayos y puesta a tierra: La construcción, no presenta protección contra descargas atmosféricas a pesar de ser un punto destacado entre las pocas construcciones vecinas y tener techado de zinc, tanques de reserva de agua en acero inoxidable y plataforma metálica para mantenimiento de los tanques se reserva. En la observación visual no fue posible confirmar la puesta a tierra de seguridad ni la tierra del sistema eléctrico.

III – d) Plan de Evacuación: La escuela tiene Plan de Evacuación ideado por las propias docentes, el mismo debe ser completado con la ejecución de ruta alternativa de fuga en las tres aulas del contrafrente (con puertas en chapa de material ignífugo conduciendo a plataformas metálicas en el 1ro y 2do piso), con bajada por escalera exterior hasta el patio de la PB y con salida a la calle lateral. Es necesario compartir con los bomberos la planificación de una ruta de fuga, principalmente por tratarse de un jardín maternal para niños menores de 2 años y bebes, donde todos ellos deben ser cargados o ayudados en caso de evacuación.

III – e) Abertura de puertas: Varias puertas abren en sentido inverso al de una probable fuga o sea, actualmente abren hacia el interior de los ambientes, por ejemplo: directoria, puerta de entrada, salida al patio, cocina, algunas aulas, lo que dificultaría la evacuación. Por este motivo consideramos “malo” el ítem Sistema de Apertura de Puertas que son abatibles hacia adentro, cuando en realidad deberían serlo hacia afuera.

III – f) Sistema de prevención y protección de incendio: Ningún ambiente dispone de detectores de humo ni de luminarias de emergencia. Urgentemente deben ser implementados ambos sistemas y de preferencia con aviso automático al cuartel de bomberos debido a ser una construcción enclavada en un barrio de viviendas precarias con alto potencial de riesgo. Falta señalización de salidas. Debido a ser los únicos elementos de combate al fuego, sugerimos agregar a los extintores de polvo químico existentes dos de CO2, uno en cada sala con computadoras por ser más adecuados a combatir principios de fuego en equipamientos electrónicos. DESTACAMOS QUE EL CONJUNTO DE INADECUACIONES A LAS NORMAS DE SEGURIDAD COMENTADAS EN ESTE INFORME (escalera interior estrecha, falta de sensores y alarmas, falta de luminarias de emergencia, falta de señalética, aberturas de puertas invertidas, falta de salida alternativa como ruta de fuga) MAXIME CONSIDERANDO QUE SE TRATA DE UN JARDIN MATERNAL CON BEBES Y MENORES DE DOS AÑOS, ACARREA EN CONSECUENCIA GRAVES RIESGOS DE PERDIDAS HUMANAS AL ENFRENTAR UNA SITUACION DE EMERGENCIA (que puede provenir de las humildes construcciones circundantes). RECOMENDAMOS SU CLAUSURA Y OPERACION TEMPORARIA EN OTRO LOCAL HASTA LA EJECUCION DE LAS OBRAS NECESARIAS. Consideramos viables las recomendaciones aquí presentadas y el establecimiento debe seguir ofreciendo el eficiente servicio que presta a la comunidad pero, con mejor nivel de seguridad e higiene.
III – g) Adecuación al uso: El edificio fue construido en su primera etapa (PB y 1er piso) por los vecinos y completado (2do piso) por el GCBA y en consecuencia, pese a la evidente buena voluntad de los actores, adolece de serios errores de planificación que hemos destacado en diversos subítems. Como factor de habitabilidad y calidad de vida, al menos sugerimos habilitar un patio para solear a los bebes sobre la losa de la cocina. Llama la atención que no solamente haya sido habilitado el inmueble como Jardín Maternal y dotado de personal por la CABA para su funcionamiento, sino que se hayan profundizado los errores de la primera etapa (disculpables considerando la buena voluntad de los vecinos por buscar la solución de sus problemas por sí mismos), construyendo un segundo piso proyectado este por los arquitectos de infraestructura de la CABA.

III – h) Calefacción: Distintos ambientes son calefaccionados por medio de radiadores eléctricos de aceite, probablemente conteniendo PCB. Verificar esta posibilidad y sustituir los elementos que contengan este agente cancerígeno. Hay estufas a gas del tipo de tiro balanceado en las aulas superiores pero por el viento imperante en la región, suelen apagarse cuando están en la posición piloto. Deben colocarse paravientos laterales y verificar si sus quemadores son adecuados para el uso con supergas.

III – i) Tanque cisterna: El tanque cisterna y las bombas elevatorias, comparten el mismo recinto con la preparación de alimentos, siendo elementos de difícil accesibilidad para su limpieza. Es posible adecuar esta situación compartimentando tanques y bombas con puerta de acceso desde el atrio de acceso al establecimiento.
Ing. Reinaldo Luis Urcola
Perteneciente a Ciudadanos Grupo Uno
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